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El advenimiento de los sistemas procesales de 

grado de civilidad de una sociedad siempre 

conlleva la aparición o redescubrimiento de 

2002 se logra su consagración en el artículo 250 

constitucional como excepción al principio de 

una parte, dotar al proceso de un mecanismo 

en la eficiencia de la Administración de Justicia, 

por otra,  resumir una institución propia de los 

histórico sobre las formas de terminación ex

como antecedente del principio de oportuni

dad, para establecer en la legislación extran

de aplicación, excepciones frente al derecho 

internacional y sus finalidades, entre otros 

elementos.

al pretender la aplicación del principio de opor

postulados, permitía una solución rápida a los 

duda era una forma sutil de indulto o amnistía 

no permitidas para los delitos de lesa huma

evolución histórica de los fallidos procesos de 


